HONORABLE SENADO:




Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales han considerado el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba el Balance de Inversión de las Rentas correspondientes al Ejercicio Económico del año 2009, remitido por la Municipalidad de Libertador San Martín y, por las razones que dará su miembro informante aconsejan su aprobación en los términos presentados.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el Balance de Inversión de las Rentas correspondiente al Ejercicio Económico del año 2.009, remitido por la Municipalidad de Libertador San Martín, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 294º de la Constitución Provincial y  el Artículo 141º de la Ley Nº 3.001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc..
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SUAREZ, Aurelio





RUIZ, Rubén






DIAZ, Horacio
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